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mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia 

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Muchavila 

Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

13975 ORDEN 111/01124/1983, de 28 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Germán Jurado Se
rrano, Guardia civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Germán Jurado 
Serrano, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra los acuerdos de lá Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de abril de 1981

y 1 de julio de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 28 de 
diciembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Germán 
Jurado Serrano contra ios acuerdos de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de abril de 1981 y 1 de 
julio de 1981, este último resolviendo el recurso de reposición 
interpuesto, que le fijó el haber pasivo al ser su pretensión con
traria al ordenamiento jurídico; todo ello sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las; facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la exprsada sentencia.

Lo que digo á V. E.e
Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

13976 ORDEN 111/01125/1983, de 28 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de 
enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Eugenio Iglesias Jime- 
no, Sargento de la Guardia Civil, retirado.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Eugenio Iglesias 
Jimeno, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abobado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 21 de octubre de 1981 y de 10 de febre
ro de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 26 de enero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de octubre de 
1981 y 10 de febrero de 1982, disponiendo que se efectúe nuevo se
ñalamiento de la pensión de retiro del recurrente don Eugenio 
Iglesias Jimeno con el porcentaje del 90 por 100, que le será 
abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer especial 
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, '.j pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términrs la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 28 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

13977 ORDEN 111/01146/1983, de 28 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de noviembre de 1982, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Jesús Pérez Ba
santa, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
Pérez Basanta, Sargento de Infantería, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada, y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones clel Ministerio de Defensa de 30 de octubre de 1078 
y 23 de febrero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 25 
de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Jesús Pérez Basanta, re
presentado por el Procurador señor Isorna Casal, contra resolu

ciones del Ministerio de Defensa de 30 de octubre de 1978 y 23 
de febrero de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha do la 
efectividad económica de su asceno a Sargento, hasta la entra
da en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin ex
presa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De- 
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

13978 ORDEN 111/01147/1983, de 28 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de noviembre de 1982, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Jesús Rodríguez 
González, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
Rodríguez González, Sargento de Infantería, quien postula por 
si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contr resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de julio y 
3 de octubre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 25 de no
viembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Jesús Rodríguez Gonzá
lez, representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de julio y 3 
de octubre de 1978, debemos declarar y declaramos no ser las 
misma en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a 
la Administración al pago de las cantidades que resulten-, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.



Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación ai rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3" de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 do marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

13979 ORDEN 111/01146/1983, de 28 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Vicente Tranche 
Proenza, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Vi
cente Tranche Proenze Sargento de Infantería, quien postula 
por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de julio y 
14 dé diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 27 
de octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Vicente Tranche Proen- 
za, representado por el Procurador señor de Dorremochea 
Aramburu, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 
de julio y 14 de diciembre de 1978. debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibí, el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su antigüedad económica en el em
pleo de Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de la facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propi s término la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1983.—P, D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción- Social, Federico Michavila 
Pallarés,

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

13980 ORDEN 111/01149/1983, de 28 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de noviembre de 1982, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Evaristo Rodrí
guez Otero, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Eva
risto Rodríguez Otero, Sargento de Infantería, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de diciembre 
de 1971 y 23 de febrero de 1979, se ha dictado sentencia con 
fecha 11 de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Evaristo Rodríguez Ote
ro, representado por el Procurador señor Isorna Casal, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de diciembre de 
1978 y 23 de febrero de 1979, debemos declarar y declaramos

no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 

complemente de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de su efectividad económica en el empleo de 
Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firmo que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento

Así ñor esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

13981 ORDEN 111/01150/1983, de 28 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Antonio Rodríguez 
Ribada, Sargento de la Legión, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, con An
tonio Rodríguez Ribada. Sargento de la Legión, quien postuja 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Lstado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de julio y 
4 de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 14 
de octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio Rodríguez Ri
bada, representado y defendido por el Letrado señor Valcarce 
Valcarce, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 
de julio y 4 de diciembre de 1978, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio,, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su antigüedad económica en el 
empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulte; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remitase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley. 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 5./1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Cichavila 
Pallarés.

Excmo. Sres, Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

13982 ORDEN 111/01151/1983, de 28 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de noviembre de 1982, en el recurso contencioo-
administrativo interpuesto por don Andrés Biarge 
Anoro, Alférez Provisional de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don An
drés Biarge Anoro, quien .postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen-


